
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

68081400300120150008600 Ejecutivo Coomultrasan   Sander Yarcy Martinez 
Avila, Viviana  Camargo 
Rodriguez

14/12/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

68081400300120150122900 Ejecutivo Nelson Canchila Mejia Jaime  Garcia Garcia 14/12/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

68081400300120150144100 Ejecutivo Singular Comultrasan German  Parra Hurtado, 
Harvy Fabian Carpio 
Sanchez

14/12/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

68081400300120180011700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Comultrasan Luz Dary Garcia 
Quintero, Jorge 
Geovanis Muñoz 
Peñaranda

14/12/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

68081400300120150081700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Baguer S.A.S. Sergio Andres Lopez 
Buendia

14/12/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

68081400300120190069600 Procesos 
Ejecutivos

Iliana  Ruiz Alfonso Belidys Johana Vanera 
Infante

14/12/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Pago Total De La 
Obligación

68081400300120180034100 Sucesión Luis Roberto Badillo 
Armesto Y Otros

Maria Efigenia Armesto 
De Badillo, Miguel Angel 
Badillo Lopez

14/12/2022 Auto Requiere - Requiere A 
La Oficina De Iipp

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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